
Las deudas que las administraciones públicas ya sean locales, de las comunidades autónomas o 

del Estado, sean devueltas con carácter de urgencia para así dar liquidez a personas y 

empresas.  

  

Por ejemplo, plusvalías no devueltas hasta el momento por los ayuntamientos y si pagadas por 

la venta de inmuebles en pérdidas debido a la crisis anterior. 


